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15G 
vas actas de escrutinio que reposan en 
la Secretaria; y sólo se computarán 
para el quorum constituciona'l los 
miembros cuyos nombramientos hayan 
rcsullado confonnes. 

Articulo 11. El mismo dia que haya 
de constituirse cada Cámara. la Comi
sit'>n General presentará uó Informe 
sobre verificación de poderes para que 

-sea considerado por el Cuerpo después 
del nombramiento de funcionarios. o 
en la siguiente sesión. · 

Articufo· 12. Además de las creden
ciaJes, los Senadores y Diputados su
plentes deberán consignar en la Mesa 
de la Comisión Preparatoria la con
vocatoria q·ue se Tés haya dirigido por 
excusa o impedimento de los principa
les respectivos. Sin esta ultima for
malidad los suplentes no podrán in-

-corporarse sino cuando sean convoca
.dos directamente por las Cámaras. 

Parágrafo úni~o. Para el segundo y 
tercer año de sesiones en cada periodo. 
la verificación ele poderes se hará so
la mente respecto de los miembros del 
Congreso que no hubiesen asistido a 
las sesiones del año anterior. con vista 
del Informe de la Comisión ·General a 
que se refiere el articulo 11. 

Articu'lo 13. Las credenciales de los 
Senadores y Diputados que se incorpo
rasen posteriormente a la instalación 
de las Cámaras, serán sometidas para 
su verificación a la Comisión Perma
nente a la cual corresponda. 

Articulo 14. Mientras no conste o 
se reclame lo contrario, la Ley presu
me que en los Senadores y Diputados 
electos, concurren las cualidades per
sonales exigidas por la Constitución 
Federal. 

Articulo 15. El Senador o Diputa
do que carezca de algunas de las·cua
lidades e,senciales requeridas por la 
Constitución, no será admitido por la 
Legisla tura Nacional en su seno. 

Articulo 16. Si durante las sesiones 
ocurriese vacante absoluta en la repre
sentación de un Estado, el Presidente 
de la Cámara lo avisará inmediata
mente al Presidente del Estado a fin 
de que se le reemp'lace confonne a la 
Constitución, a menos que el suplen
te respectivo se encuentre en la Capi
tal, en cuyo caso deberá convocarlo la 
Cámara directamente. 

Artículo 17. Los Senadores y Dipu
tados no podrán tomar parte en los 
debates mientras no hayan prestado 
la promesa de desempeñar debidamen
te el cargo y de obrar en todo conf or-

llh! lo que prescribe la Constituci,;n 
Federal. · 

Articulo 18. Se deroga la Ley sobre 
Calificaciones· de Senadores y Diputa
dos de 26 de junio de 1876, y toda otra 
disposición sobre la materia. 

Dada en Caracas. en el Palacio Fe
deral Legislativo, a ·2 de junio de 1915. 
-Año 106~ de la Independencia y 57·: 
ele la Federación. 

El Presidente, (L.S.)-JosÉ A. TA
GLI.\FERRo.-EI Vicepresiclente,-L. (iu
doy.-Los Secretarios,-M. M. Ponle.
Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis ele junio ele mil novecientos 
c¡uince:-Año 106"? de la Indepen
dencia y 57~ de la Federación.
Ejecútese y cuiclese ele su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

-Hefrendacla.-El .Ministro de Rela
ciones Intcriores,-(L. S.)-PEDRO i\1. 
ARC\YA. 

11.813 

Ley de Rryi111e11 Penileuciariu de 16 
de junio de 1915. 

EL CONGRESO 
DE LOS EST.-\l>OS UNIDOS DE VENEZUELA 

Decreta 
la sigui en te 

Ley de Régimen JJe11ile11ciario". 
Artículo 1~ Para el -cumplimiento 

ele las penas de presidio impuestas por 
los Tribunales de Justicia, de confor-

. midad con la Lev. se destinan dos esta
blecimientos pen.ales que se denomi
narán: Penitenciaria del Centro y Pe
nitenciaría de Occidente. 

En ianto se dispone la construcción 
de edificios especiales para los referi
dos estab1ecimien1os, funcionará la 
Penitenciaría del Centro anexa al Cas
tillo Libertador. situado en Puerto Ca
bello, Estado Carabobo;_ y la Peniten
ciaría de Oécidentc anexa a la Forta
leza de San Carlos en el Estaao Zulia. 

Articulo 2~. Sólo poQrán ingresar 
en las Penitenciarias los reos senten
ciados definitivamente en firme, esto 
es, por sentencia contra la cual se ha
yan agotado o no sean procedentes los 
recursos ordinarios o extraordinarios 
que acuerda ·el Código de Enjuicia
miento Criminal; y al efecto deberá el 
Tribunal ejecutor de la sentencia en
viar por duplicado copia de ésta, con 
inserción del auto-de ejecución, al Pre
sid·ente del Estado, Gobernador del 
Distrito Federal o Gobernador de Te-
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rritoi-io, respectivos, a fin de que estos 
funcionarios las cn,·icn al Ministerio 
de Helaciones lntc-riores para que el 
Pn·si<k·ntc de la Hepública disponga la 
designaciún de la Penitenciaria wrres
pon<lienle. de conformidad- con el c,·,
digo Penal. 

Articulo 3':' Para 1a designación de 
Pl'nilenciaria se agrupan ]os Estados 
de la Cnión, así: 

l~· Anzoútegui, Apure, :\ragua. Bo
li,·ar. Carnbobo, ·cojedes, Guúrico, La
ra. Miranda, Monagas, Nue"a Esparta. 
Portuguesa, Sucre, Yaracu_y _y Zamora. 

:¿'.' Fakón, Mérida, Táchira, Truji
llo v Zulia. 

A·· 1os reos sentenciados por ·ios Tri
bunales de los Estados que forman el 
primer grupo, _y por los del Distrito 
Federal y de los TcrritoriQs 1'"'-edcrales, 
se. les designará la Penitenciarí:t del 
Centro; y a los sentenciados por los 
Tribunales que integran el segundo 
grupo, la Penitenciaria de Occidente. 

Articulo 4~ Se ."rntoriza al Ejecutivo 
Fcck-r:rl para erigir cuando lo crc:t 
conveniente otra Pl'nitenciaria que de
berú establecerse en la región <lc-1 
Oriente de la Re-pública y que deberú 
denominarse Penitenciaría de Oriente; 
y en este caso podrá modificar a-de
cu:idamenlc las agrupaciones de Esta
dos a que se refiere el articulo an
terior. 

Artículo 5'.' A•l ingreso ele todo reo 
a la Penitench1ria se Je someterú. de 
conformidad con el Código PenáL ·a 
:1islamicnto celular por un tiempo 
igua·I al tercio de la pena impuesta. 
En ningún cnso deberá incomunicar
se al reo, y así éste podi_-á ser visitado. 
conforme lo disponga el Reglamento 
de Penitenciarias; y queda a juicio del 
Gobernador dd Establecimiento, se
gún- la conducta que observe el reo, el 
limitar la duración del aislamiento ce
lular. 

Articulo 6'-' Los reos sentenciados a 
presidio que estén cumpliendo conde
na. pueden ser destinados a trabajar_ 
fuera de la respectiva Penitenciaria. 
con las seguridades del caso, en las 
obras públicas,_ cuando así lo dispon
ga el Ejecutivo. Federal. 

Articulo 7'! En las Penitenciarías 
se atenderá a la separación c!e los reos 
por razón del sexo, eda·d y delito, y 
se fundarán ta)Jeres para trabajos de 
los penados, escuelas y servicios ade
cua dos de vigilancia, enfermería y hos
pitalización, de salubridad y de cultos, 
indispensables para la buena marcha 
y el orden del Establecimiento, según 

1f>7 
s~ disponga en el Heglamcnlo (le Peni
tenciarias que al efecto dictará el Eje
cutivo Federal. 

Articulo S·: La Administración y 
l>in·cciún de ~•da una de las Peni1en
ciarias a que se refiere el articulo l'! 
de esta Ley, correrán a ~irgo de un 
funcionario de la dependencia y nom
bramiento del Ejecutivo Federa], por 
úrgano del Ministerio de Helaciones 
Interiores, y que se Litulará "Gober
nador de la Penitenciaria (tal)". 

l .os demús empicados que requiera 
el servicio, escuelas, talleres y demiis 
despachos de la Penitenciaría, serán 
nombrados por sus respectivos Gober
nadores. mediante aprobación del Eje
cuti,·o Federal. 

Articulo 9~ Los sueldos de ]os Go
bernadores y demás empicados de Ja·s 
Penitenciarias. ser:ín fijados en la Ley 
de Presupuesto General de Rentas y 
Gastos Pilblicos, y en su defecto por el 
Ejccuti\"o Federa], el cual determinará 
<'11 el Reglamento de Penitenciarias. 
las funciones de c.'ldn empleado )' las 
distintas relaciones de estos Estahleci
mientos en conformidad con las dis
posiciones y lincs de la presente Ley 
y las prescripciones penales de ]a Re
pública. 

Articulo 10. La pena de prisfón que 
l'Xccda de un año, hecho el cómputo 
<le ley. deberá cumplirse en la Cárcl'I 
Nacional establecida en la e.apita'! de la 
Hepíihlica; y al efecto deberú el Tri
buna] c-jecutor de la sentencia defini
li'"amcntc firme, enviar copia de ésta. 
por dup']ica'do. con inserción del aulo 
de ejecución. al Presidente del Estado, 
C.o'berna'dor del Distrito Federal. y Go
hernaclor <fe Territorio. res·pectivos, a 
fin de que estos funcionarios In remi
tan al Ministerio de Relaciones Jnteri·o
rcs para que el Presidente de '1a Repú
blica disponga el ingreso del reo en la 
mencionada Cárcel Nacional. 

E-1 Ejecutivo Federa'] dictará opor
tunamente-el Reglamento del referido 
Eslcfblccimiento carcel;¡rio; y en tanto 
se dicta éste. cumplirán Jos reos desti
nados a la Cárcel Nacional sus respec
tivas condenas en las Penitenciarías 
oue al efecfo designe el Presidente de 
la Renública. 

Articulo 11. En el Distrito Federal 
]as penas de prisión que no exéedan 
de un año, hecho el cómputo de ley. y 
las de arresto. se cumplirán también 
en la Cárcel Nacional a que se contrae 
el articulo 10 de la prese~te Ley. 

Articulo 12. Las Colonias Peniten
ciarias previslas en el Código Peo.al se 
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158 · 
establecerán en las regiones de los Te-

. rritorios Federa'les Delta-Amacuro y 
Amazonas, que escoja al -efecto el Ejé
cutivo Federal, al que corresponde 
también la organización y reglamenta
ción del ramo. 

§ único. En la reglamentación del 
ramo deberá proveerse a la adjudica
ción de tierras a los relegados, para su 
cultivo y ulterior adquisición. 

Articufo 13. Se deroga la Ley de 
Penitenciarias del 19 de mayo de 1896. 

Dada en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, a los diez días del mes ,. 
de junio ele mil novecientos quince.
Año 105? de la Independencia y 57? de 
la- Federación. 

El Presidente, (L. S.)-A. CAR..~EVA
u i\I.-El Vicepresidente,-Gabrie/ Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secrelarios,
M. M. Ponte;-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de junio de mil. novecientos 
<tuince.-Año 106? de fa Indepen- · 
ciencia y 57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. i\fARQl.JEZ BUSTILLOS. 

-fiefrendada.-El Ministro de Rela
ciones Interiores,-(L. S.)-PEDRO M. 
ARCA YA. 

11.814 

Ley de Juramc11to de Empleados Pú
blicos de 16 de junio de 1915. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS U~IDOS DE \"E1\EZUELA, 

Decreta 

la siguiente 
Ley de Juramento de Empleados 

Públicos 

Articulo 1? Ningún empleado podrá 
entrar en ejercicio de sus funciones, 
sin prestar antes juramento de soste
ner y defender la Constitución y Le
yes de la República y de cumplir fiel 
v exactamente los deberes de su em
pleo. 

Articulo 2? El Presidente de 'Íos Es
t.rclos Unidos de Venezuela prestará el 
juramento ante el Congreso en sesión 
pública, y si por cualquier causa no 
pudiere prestarlo ante él, lo lomará en 
receso de dicho Cuerpo la Corte Fede
ral y de Casación, levantándose acta 
que se publicará en la Gaceta Oficial. 

Arti"culo 3'? Los Pr¿sidentes ,le las 
Cámaras Legislativas prestarán el ju
ra mento en presencia de las respectivas 
Corporaciones, y los Miembros de és
tas Jo harán anté su Presidente. El Pre
side.nle ·de la Corte Federal y de Casa
ción prestará el juramento ante 'los 
demás Vocales 'i.7 éstos ante el Presi-
dente. ~ 

Articulo 4? Los nombrados por el 
Congreso para los Arzobispados y 
Obispados, antes de que sean presen
tados a Su Santidad por el Poder Eje
cuth·o! · deberán prestar el juramento 
ante el. Presidente de 'la República o 
ante la persona qué aquel alto funcio
nario designare al efecto, en forma que 
corresponda a. lo preceptuado en la 
Ley de Patrona to Eclesiástico; y antes 
de recibir las Bulas de su institución. 

· con el pase requerido por la Ley, pres~ 
tarán nuevo juramento de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legisla
tivo de 13 de mayo de 1841. 

Artículo 5? Los Ministros del Des-
11acho, el Gobernador del Distrito Fe
deral y el Secretario General del Presi
dente de la República, prestarán el ju
ramento ante el Presidente de 'los Es
tados Unidos de Venezuela; y los Ge
nerales de Ejército y Marina y demás 
empleados nacionales, ci,·iles y ecle
.siásticos, prestarán dicho juramento 
ante fa autoridad o corporación que 
hiciere la elección o el nombramiento, 
o ante la autoridad que se comisione 
al efecto. 

Acrtículo 6'? Se deroga la Lev de· 5 
ele junio de 1886 y todas las disposi
ciones anteriores sobre 'la materia. 

Dada en el Palacio Federal Le~sla
ti,·o, en Caracas, a nueve de jumo de 
mil no"ecicnlos quince.-Año 106'? de. 
la Independencia y 57? de la Federa
ción. 

El Presidente, (L. S.)-A. CAR..'li""E\'A
u i\1.-El Vicepresidente,-Gabriel Pi
cón-Febres, hijo.-Los Secrelarios,
M. M. Ponle.-Luis Correa. 

Palacio Federal, en Caracas, a diez y 
seis de- junio de mil novecientos 
quince.-Año 106? de la Indepen
dencia y 57? de la Federación. 
Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. i\Ll\RQUEZ BUSTILLOS. 

-Refrendada.-El Ministro de Rela
ciones Interiores.-(L. S.)~PEDRO M. 
ARCAYA. 
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